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SE PUBLICA LOS ViARTES, JUEVES, VIERNES Y DOMINGOS.

DE LA PROVINCIA DE VAllADOLID. W

Las leyes y disposicionesgenerales de’Gobierno «onobii-i
gatorias para cada capilaíd« provincia oes< e que se publica SE halla dividido el boletín oficial
oficialmente en ella, y desde cuatro dias despues nara i
demas pueblos de la misma provincia fLev de 3 dpNntTií>n> Dealesdecretos, Realesórdenes, Circulares ybre de 1837.7 mcia.fxev de 3 deNovtem- Reglamentos autorizados por los Excmos. Sres. Ministros

*^‘’<i®“es y anuncios que se manden publicar Dibber ®*'’®‘^^®*‘®® generales de la Administración
en los «oZehne# o/íc<«/e#,-se han de remitir por todM lM 2
autoridades al Gobernador respectivo, por cuyo conducto .etrnaV ¿ ®’^^
se pasarán á los editores de lós mendSnados Uiódico^nhlr^ corporación ó lependencia delà Admi-
Exceptuándose de esta reglaalExcmo. Sr CapilíréeniraVi 3 •

_____  _________” °®f®' ¡i 3. Ordenes; disposictonesdetExcmo. Sr. Capitan ge-

neral del distrito, Gobernador militar, Sr. Regente de la 
Audiencia, Sr Rector de la Universidad, Jueces de pri
mera iistancia yderaásautoridadesmililaresjudicialesdela 
provincia,

j '<.• Ordenes y disposiciones delos Sres. Administrador 
|Contador y Tesorero de Hacienda pública. Administrador 
de Propiedades y Dercchosdel Estado, y demás dependen- 
,ciasde la Administración económica provincial.
| 3.’ Los «nuncios oíiciales sea cual fuere la Autoridad y 
Uorporacionde quien procedan.

PARTE OFICIAL.

PRIMERA SECCION.

; Gaceía del 24 de dunio.J

Ministerio de la Gobernación.

Sección 4.^—^Reemplazos del ejército y 
org'amzacion de la fuerza ciudadana.

Por el Ministerio de la Guerra se co
mmunica a este de la Gobernación, con 
fecha 10 del corriente, lo que sigue:

«He dado cuenta ai Regente del Rei
no de Ias dos instancias que en 6 del 
actual dirige V. E. á este Ministerio, 
promovidas por el Ayuntamiento y 
Diputación provincial de Barcelona, 
en solicitud de que se rebajen del cupo 
señalado a aquella provincia para el 
reemplazo del año corriente el número 
de jovenes hijos de la misma que, te
niendo 20 años, se hallan sirviendo en 
el ejército de la isla de Cuba, alistado'S 
en los batallones de voluntarios que 
se organizaron el año anterior.

Y visto que, con arreglo al art. 2.® 
de la ley de 30 de Enero de 1856, los 
mozos que sentaren plaza ó que se 
engancharen voluntanamente deben 
cubrir cupo por sus respectivos pue
blos si les tocare la suerte de soldados:

Visto que, según lo dispuesto en ei 
mismo artículo, los que sirven volun
tariamente en el ejército quedan suje
tos al sorteo y sus efectos cuando les 
corresponda por razón de su edad, y 
si iuesen declarados soldados deben 
permanecer en las filas, pero sin dere
cho á retribución ni á ninguna de las 
ventajas de los voluntarios desde el día 
en que deban ingresar en caja, aunque 
si a todas las de los sorteados y al abono 
del tiempo que hubieren servido: j

Visto que, eon arreglo á las disposi* j 
cienes citadas y al art. 84 de ia expre-

Sada ley de quinta.s, si á algún indivi- 
1 dúo que sirve voluntariamente en el 

ejército le tocare la suerte de soldado, 
no se corre el número ni se llama al 
mozo que le sigue en el sorteo:

V^sto el art. 2.® de la ley vigente de 
reenganches, en el que se dispone que 
los voluntarios que fuesen declarados 
soldados por su propio número en el 
sorteo ce.saran cuando esto suceda en 
el goce de todas las ventajas de su em
peño:

Considerando que, á pesar de lo de
terminado en las disposiciones que se 
citan, los voluntarios que se alistaron 
en los batallones organizados para ser
vir en el ejercito de Cuba con sujeción 
á la orden de 28 de Setiembre de 1869, 
lo verificaron con las condiciones que 
en la misma se detallan, pero sin aco
gerse á los beneficios de la ley de reen
ganches, que son las ventajas á que se 
refiere el art. 2.° de la ley de quintas, 
según se deduce de loque se determina 
en el art. 2. de la de reenganches:

Considerando que en tal concepto, y 
atendiendo al servicio que dichos vo
luntarios prestaron al alistarse, y á los 
que despues han prestado combatien
do la insurrección de la isla de Cuba, 
son acreedores a que continúen sir
viendo bajo las banderas en que se 
alistaion, en tanto que los cuerpos en 
que lo verificaron continúen en el 
ejército de Cuba;

S. A. ha tenido á bien resolver lo 
siguiente:

1 . Los mozos de 20 años que ha
llándose sirviendo en los batallones de 
voluntarios organizados para combatir 
la insurrección de la isla de Cuba fue
sen declarados soldados por su propio 
numero en la quinta del año actual, 
continuaran en la citada isla cubriendo 
cupo por sus respectivos pueblos, y por 
lo tanto no será llamado el mozo que 
les siga para llenar el contingente se
ñalado en el decreto de 23 de Abril y 
orden de este Ministerio de 31 de Mayo 
último

2 .° Los expresados mozos de 2Ô 
anos a quienes les tocare por la suerte 
servir en el ejército activo de la Penín
sula, y se hallaren en los citados bata
llones de la isla de Cuba, permanece
rán en los cuerposen que sirvan y con
tinuaran disfrutando el mayor haber 
asignado á los mismos.

^•^ llegado el ca,so de que los ci4;a- 
dos batallones regresen á la Península, 
el Capitan general de la isla de Cuba 
destinara a los voluntarios que sir
van en ellos y hubieren sido decla
rados soldados'á los cuerpos de aquel 
ejército con arreglo al art. I27 de la 
ley de quintas, cesando desde enton
ces en las ventajas pecuniarias que 
por razón de mayor haber ú otras dis
fruten, y entrando desde entonces en 
el goce de las que les corresponda como 
un soldado del ejército. Los que no 
deseen continuar en aquel ejército po
drán regresar á la Península; pero que
darán obligados á servir el tiempo total 
que les corresponde por la ley, y en la 
situación que en la misma se deter
mina.

4 .? Para obtener sus licencias ab
solutas se les contará todo el tiempo 
de servicio desde su embarque directo 
para la isla de Cuba, y el abono de 
campaña a quetengan derecho con su
jeción al decreto de 4 de Marzo últi
mo, quedando sujetos para el tiempo 
de su permanencia en aquella.isla á lo 
que dispone la regla 14 de la circular 
de 31 de Mayo último respecto á los 
quinto.s del año actual que se alisten 
voluntariamente para servir en Ul
tramar.

De orden de S. A. el Regenté del 
Reino, comunicada por el Excelentísi
mo Sr. Ministro de la Gobernación, lo 
traslado a V. S. para su conocimiento, 
el de esa Diputación provincial, y de
más ef(‘ctos_consiguientes. Dios guarde 
á V. S. muchos años. Madrid 18 de 
Junio de 187O.=:E1 Subsecretario, Fe- 
tlerico Balart.^Sr* Gobernador de la 
provincia de., ,.

NuM. 794.

GOBIERNO DELA PROVINCIA.

Circular.

Les Sres. Alcaldes de esta provin
cia, Guardia civil y demás dependien 
tes de mi autoridad, procederán á la 
busca y captura de las alhajas que se 
expresan à continuación, procedentes 
del robo cometido en la iglesia del 

.pueblo de Boada, en la noche del 22 
de Junio ultimo, poniendolas á dispo
sición del Juez de primera instancia 
de Villalón, caso de ser habidas, con 
las personas a quienes sean ocupadas.

Valladolid 1.° de Julio de 1870.= 
El Gobernador, Eduardo de la Loma.

Alhajas rolladas.

Un copon bueno de plata con una 
crucecita como de ocho onzas de peso: 
Una caja porta-viático con su bolsa, de 
plata, de dos onzas de peso: tres cris
meras tambien de plata, de dos onzas 
de peso cada una: una corona de la 
Virgen tambien de plata, de cinco on
zas de peso: el rostrillo de la Virgen, 
de plata, de peso de diez onzas: Una 
casulla de seda verde con galón sobre
dorado: los galones plateados del man
to de la Virgen y otro de un escapu
lario: y como unos treinta reales que 
contendria el cepillo de las ánimas.

TERCERA SECCION.

NuM. 782.

El Comisario de Guerra, /nspeclor del 
ffospital militar de esta plaza.

Hace saber; que debiendo contra
tarse el aceite vegetal necesario en el 
citado Hospital por el término de un 
año, según lo dispuesto por la supe-
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rioridad, se convoca por e| presente á 
una segunda y pública licitación con 
arreglo al pliego de condiciones que 
se hallará de manifiesto en la Contra- 
loría del mismo, que se verificará á 
las doce del dia quince del próximo 
Julio, en la referida dependencia.

Valladolid 30 de Junio de 1870.= 
El Comisario de Guerra habilitado, 
Antonio Sirel y Prieto.

NuM.783.

jE¿ Comisario de Guerra, Inspedor del 
Hospiial miiilar de esla plaza.

Hace saber: que debiendo contra
tarse el carbón de encina necesario 
para el citado Hospital durante el tér
mino de un año, según lo dispuesto 
por la superioridad, se convoca por el 
presente á una segunda y pública lici
tación que tendrá lugar á las doce del 
dia quince del próximo més de Julio 
en la Contraloría del mismo, con arre
glo al pliego de condiciones que se 
hallará de manifiesto en la citada de
pendencia.

Valladolid 30 de Junio de 1870.= 
El Comisario de Guerra habilitado, 
Antonio Sirel y Prieto.

—-------

NÚM. 730.

SECRETARIA. DEGOBIERNO 
de la Audiencia de f^alladoUd.

S. A. el Regente del Reino ha tenido 
á bien mandar que la Notaría de Fer
moselle, partido judicial de Bermillo 
de Sayago, vacante por defunción de 
D. Pedro Castro, se anuncian en los 
Boletines o/iciales de las provincias del 
territorio de esta Audiencia y en la 
cabeza de dicho partido á los efectos 
del real decreto de 28 de Diciembre 
de 1866 y ley de 22 de Mayo de 
1868. Y en su cumplimiento el se
ñor Regente de esta Audiencia ha dis
puesto se llame por el término de cua
renta dias naturales é improrogables 
que empezarán á contarse desde el 
diez del actual, en cuyo dia se halla 
anunciada en la Gaceta de Madridá. los 
que quieran aspirar á la obtención de 
dicha Notaría y se hallen comprendi
dos en las disposicioues de los artículos 
15 al 20 inclusives del expresado real 
decreto, los cuales presentarán sus so
licitudes documentadas en esta Secre
taría dentro del referido término.

Valladolid 13 de Junio de 1870.= 
D. 0. de S. S.,el Secretario interino de 
Gobierno, Valentin Palencia.

NuM 726.

Don Juan Francisco Pedraz, Juez de 
paz del disH ito de la ^udi'encia p de 
primera instancia accidental del mismo, 
por enfermedad del propietario.

Por el presente se llama á Deogracias 
Vázquez, vecino que ha sido de esta 
población, para que en el término de 
nueve dias á contar desde el dia en 

que se publique el presente, se presen
te en este Juzgado y por la Escribanía 
del que refrenda, á prestar una decla
ración en un procedimiento criminal 
que se instruye en el mismo.

Dado en Valladolid á quince de Ju
nio de mil ochocientos setenta. =Juan 
Francisco Pedráz.=Por su mandado, 
Castor Simón Toranzo.

NuM. 703.

Don Bicardo Decoroso Fazquez, Jaez de 
primera instancia de esta villa de Nava 
del Rey y su partido.

A V. S. Señor Gobernador civil de 
esta provincia de Valladolid atenta
mente saludo y participo: que en este 
Juzgado de mi cargo y por la Escriba
nía del que refrenda se instruye causa 
criminal de oficio contra Antonio Sán
chez Cisneros, vecino de Valladolid, 
en averiguación de su conducta sos
pechosa, al que al tiempo de ser apre
hendido por el Alcalde de Alaejos el 
dia veinte y nueve de Enero de este 
año, le fué ocupado un caballo que se 
supone haber sido robado y cuyas se
ñas se espresarán á continuación; ten
go acordado se anuncien en el Boletín 
oficial de esta provincia las expresadas 
señas, con el objeto de que la persona 
ó personas que se crean con derecho á 
dicho caballo concurran en el término 
de treinta dias á reclamarle en este 
Juzgado. En su consecuencia, en nom
bre de S. A. el Regente del Reino ex
horto y requiero á V. S. y en el raio 
atentamente le ruego se digne ordenar 
la inserción del presente en el Boletín 
oficial, en lo que administrará justicia.

Dado en la Nava del Rey á siete de 
Junio de mil ochocientos setenta.= 
R. Decoroso Vázquez.=Por su manda
do, Francisco Cuadrillero Galan.

Señas del caballo.

Un caballo capón, castaño claro, lu
cero corrido, blanco entre ollares, bebe 
del superior, calzado alto del izquierdo 
y armiñado del derecho, cinco años, de 
siete cuartas y dos dedos,

--------- -—^---- --------

NuM. 669.

Don Policarpo Gil Terradillos, Escriba
no del Juzg'ado de primera insta ncia de 
esta villa de Medina del Campo.

Doy fé: que en dicho Juzgado y mi 
testimonio se sigue pleito civil ordina
rio á instancia dé Balbino Esteban 
Sánchez, vecino de esta villa, repre
sentado por el Procurador D. Julián 
Sánchez Hernández, contra su conve
cino Agapito de la Iglesia, y en rebeldía 
de este con los Estrados del Juzgado, 
sobre pago de trescientos cuarenta y 
ocho escudos quinientas milésimas; en 
el cual sustanciado por todos sus trámi
tes se dictó la sentencia siguiente:

Sentencia.

En la villa de Medina del Campo á 
veinte y cinco de Mayo de mil ocho

cientos setenta: el Señor Don Santos 
Hidalgo, Juez de paz de esta villa y 
encargado de la jurisdicción ordinaria 
de la misma y su partido por ausencia 
del propietario, habiendo visto estos 
autos y pleito civil ordinario seguidos 
en este Juzgado entre partes de la una 
Balbino Esteban Sánchez, vecino de 
esta villa, Julián Sánchez Hernández 
su Procurador, y de la otra como de
mandado Agapito de la Iglesia, su con
vecino, y por su rebeldía los Estrados 
de este Tribunal sobre pago de tres
cientos cuarenta y ocho escudos qui
nientas milésimas.

Vistos:
Resultando que Balbino Esteban, 

vecino de esta villa, demandó á su con
vecino Agapito de la Iglesia, para que 
le pagase trescientos cuarenta y ocho 
escudos quinientas milésimas que le 
debia, según dos obligaciones firmadas 
por este, cuyas firmas habia negado el 
mismo cuando compareció á recono
cerías según habia pedido el Balbino, 
para preparar la ejecución.

Resultando que en el acto de conci
liación no negó la existencia de las ci
tadas obligaciones privadas, antes por 
el contrario confesó que estaban satis
fechas y que solo habia resultado de
berle en su última entrevista con su 
acreedor á este rail reales que creia se 
les habria pagado Pantaleón Gutiérrez.

Resultando que conferido traslado 
de la demanda al Agapito, este no con
testó, habiendo dado lugar á que se le 
declarará rebelde y se entendieran co
mo se han entendido las diligencias 
con los Estrados del Juzgado:

Resultando que habiéndose recibido 
el pleito á prueba, se pidió por el de
mandante que sin perjuicio de otra, se 
presentara el demandado á reconocer 
bajo juramento indecisorio las obliga
ciones presentadas y á declarar la cer
teza del acto de conciliación.

Resultando que estimado por el Juz
gado y requerido al efecto el Agapito 
según la ley y apercibido de tenerle 
por confeso sino se presentaba, no se 
presentó y fué declarado confeso á ins
tancia del demandante.

Resultando que habiendo este alega- 
gado de bien probado el demandado, 
ha continuado en su rebeldía.

Considerando que contra la decla
ración de confeso no se ha opuesto 
prueba alguna y que del acto de con
ciliación se desprende la existencia y 
certeza de la deuda reclamada.

Considerando que en este caso no 
debe suponerse al deudor constituido 
en mora, hasta el dia en que se trató 
por el démandante cobrar la deuda 
que Io fué el seis de Julio de mil ocho
cientos sesenta y siete.

Considerando que la rebeldía mani
festada por el demandado supone la 
mala fé y temeridad de este.

Vistas las leyes primera, título pri
mero, libro diez de la Novísima reco
pilación, la octava del título primero, 
partida quinta y los artículos doscien
tos diez y nueve y doscientos noventa 
y siete de la ley de Enjuiciamiento ci
vil y la de catorce de Marzo de mil 

ochocientos cincuenta y seis sobre el 
interés del dinero.

Fallo: Que debo de condenar y con
deno al dem andado Agapito de la Igle
sia, al pago de trescientos cuarenta y 
ocho escudos quinientas milésimas, con 
los réditos del seis por ciento anual 
devengados poi esta cantidad desde el 
seis de Julio de mil ochocientos sesen
ta y siete, hasta que se realice el pago 
y en todas las costas causadas y que se 
causaren. Así por esta mi sentencia que 
se notificará y hará,saber á las partes y 
á lo.s Estrados del Tribunal y se publi
cará en el Boletín oddal de esta pro
vincia, en conformidad á lo dispuesto 
en el artículo mi! cien to noventa de la 
referida ley de Enjuiciamiento civil, 
definitivamente juzgando lo pronuncio, 
mando y firmo.=Santos Hidalgo.

Pronunciamiento.—Dada y pronun
ciada fué la anterior sentencia por el 
Señor Don Santos Hidalgo, Juez de 
paz de esta villa y encargado de la ju
risdicción ordinaria de la misma y su 
partido por ausencia del propietario, 
estando celebrando audiencia pública 
en el dia de hoy, siendo testigos Don 
Melitón Navas y Don Ramón Rodrí
guez, de esta vecindad. Medina del 
Campo á veinte y cinco de Mayo 
de mil ochocientos setenta, de que yo 
el Escribano doy fé.=Ante mi. Poli- 
carpo Gil Terradillos.

Corresponde la'sentencia inserta á 
la letra con su original de que doy fé 
y á que me remito; y para que conste 
y tenga efecto su inserción en el Bole
tín (ficial de la provincia en cumpli
miento de lo mandado pongo el pre
sente que signo y firmo en Medina del 
Campo á veinte y siete de Mayo de mil 
ochocientos setenta. = Policarpo Gil 
Terradillos.,

---- -«aB»-»~«»>--- --  

NuM. 744.

Don Ramón Crespo y Ficente, .Jbog'ado 
del Ilustre Çoleg'lo de Madrid y Juez 
de primera instancia del distrito de la 
plaza de FaUadoUd.

Por este segundo edicto se cita, 
llama y emplaza, á José de la Bastida 
Olmedo, natural de Matilla de los Ca
ños, vecino de esta Ciudad, casado, de 
treinta y dos años de edad, oficio jor
nalero del campo, para que dentro del 
término de diez dias, se presente en 
estas cárceles, á responder á los cargos 
que contra él resultan, en la causa que 
por el delito de robo me hallo instru
yendo; apercibido que de no verifi
carlo, le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Dado en Valladolid á diez y siete 
de Junio de rail ochocientos setenta.= 
Ramón Crespo y Vicente.=:Por man
dado de S. S., Manuel Loscertales y 
Sangenis.

Núm. 746.

Don Juan Martin Carreño, Escribano 
del Juzg‘ado de primera instancia de 
esta villa de Olmedo.

Doy fé y testimonio: que en el ex
pediente de justificación de pobreza
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instruido por Ceferino Velasco Rojo, ' 
vecino de áicazarén, para litigar contra ; 
Benito Villarreal de Eban, su conve- i 
ciño, ha recaido la sentencia y pro
nunciamiento que literalmente copio.

Semencia.

En la villa de Olmedo á siete dias 
del mes de Junio de mil ochocientos 
setenta, el Sr. D. José Segura y Ra- 
liion. Juez de primera instancia de' 
la misma y sü partido, despues de 
haber visto estos autos incidentes de 
pobreza promovido por el Pr4)curador 
Don Deogracias Gutiérrez, á nombre 
y con poder bastante de Ceferino Ve- 
lasco Rojo, vecino de Álcazarén, pard 
litigar con Benito Villarreal de Eban, 
su convecino, habiendo sido tambien 
parte el Sr. Promotor fiscal del Juz
gado.

Resultando: que en siete de Abril 
de este año presentó demanda Ceferino 
Velasco Rojo, ofreciendo justificación 
de pobreza para litigar contra su con
vecino Benito Villarreal, solicitando 
se le declarase en su dia con derecho 
á los beneficios que estab ece el artí
culo ciento ochenta y uno de la ley 
de enjuiciamiento civil.

Resultando: que conferido el tras
lado á Benito Villarreal y al Promotor 
fiscal, el primero no contestó la de
manda y se ha seguido el juicio en su 
rebeldía con [os Estrados del Tribu
nal, y el segundo no se opuso á la 
justificación pretendida.

Resultando: que recibido el inci
dente á prueba el Ceferino, justificó 
por medio de testigos que no se le co
nocen bienes de ninguna clase, cuyo 
hecho se justifica además por el certi
ficado del Secretario del Ayuntamiento 
de dicho Alcazarén.

Resultando: que con vista de todo 
el Promotor fiscal es de dictamen se 
declare a O ferino pobre para litigar 
según lo pretende.

Considerando: que el Ceferino Ve- 
lasco Rojo, carece de bienes y no cuen- ' 
ta para su subsistencia con otros me
dios que los que le proporciona su 
trabajo personal.

Considerando: que la ley tiene por 
pobre para litigar á los que no reúnen 
rendimientos al doble jornal de un 
bracero,

Vistos los artículos ciento ochenta 
y uno al ciento ochenta y tres, y mil 
ciento noventa de la ley de enjuicia
miento civil.

Fallo: que debo declarar y declaro 
pobre para litigar á Ceferino Ve asco 
Rojo y con opcion á los beneficios es
tablecidos por el artículo ciento ochen
ta y uno ya citado.

Pues por esta mi sentencia que ade
más de notificarse en los Estrados del 
juzgado se publicará por edictos que 
se fijarán en la puerta del mismo y 
en el Boletín q^dal de la provincia, y 
sin hacer condenación de costas asi 
lo proveo, mando y firmo,=José Se
gura y Ramón. '

Pronunciamiento.—Dada y pronun
ciada fué la sentencia que antecede 
por el Sr. D. José Segura y Ramón, 

Juez de primera instancia de esta vi
lla de. Olmedo y su partido, estando 
celebrando audiencia pública hoy 
siete de Junio de mil ochocientos se
tenta de que doy fé.^Ante mi: Juan 
Martin Carreño.

Y áfin pues de que tenga efecto la 
publicación en el Boletín ojícíal de la 
provincia, conforme á lo mandado, ex
pido, signo y firmo el presente en Ol
medo á siete de -Ionio de mil ocho
cientos setenta.=Juan Martin Carreño.

• NuM. 792. ■

Don Isaac Martín, Jaez de primera ins
tancia de esta nUa y sa partido de 
Cebreros.

Por el presente cito, llamo y em
plazo á Eugenio Bratos Santa María, 
carpintero, natural de Valladolid, ve
cino que ha sido de Madrid, para que 
en el preciso término de treinta dias 
á contar desde el siguiente al de la 
inserción de este edicto en el Boletín 
q^cíal de dicha ciudad de Vahado id, 
se presente eu este juzgado á -er re
querido de pago pur el impol ie total 
de las costas, gastos é indemnización 
en que ha sido condenado en causa 
criminal que por imprudencia se le ha 
seguido; apercibiéndole que de no ha
cerlo le parará el perjuicio á que haya 
lugar.

Dado en Cebreros á treinta de Ju
nio de mil ochocientos setenta.—Isaac 
Martínez.=Por su mandado, Juan 
Francisco Toledo.

NuM. 790.

Juzgado de paz de Tamariz.

Hallándose vacante la Secretaría del 
mismo, por renuncia del que la desem
peñaba, se hace notorio por medio del 
presente, á fin de que los que deseen 
obienerla, acudan á este Juzgado de 
paz con la solicitud y demás docu
mentos necesarios dentro del término 
de quince dias, que se contarán desde 
el en que tuviere lugar la inserción 
de este anuncio en el Boletín o/icíal de 
la provincia.

Tamariz 26 de Junio de 1870.—El 
Juez de paz, Juan del Mazo.

.- - - - - ;- - - - - - - - - - - .o>^- - - - - - - - - - - - - - - - -

NuM. 717.

Jazg' ido de paz de .Arroyo.

Por renuncia del que la desempe
ñaba se halla vacante la plaza de Se
cretario de este Juzgado de paz. Los 
aspirantes á ella presentarán sus soli
citudes en este Juzgado en el término 
de treinta días á contar desde la in
serción del presente en el Boletín o/í- 
cíal de la provincia.

Arroyo 10 de Junio de 1870. ==E1 
Juez de paz, Cipriano Gallego.

CUARTA SECCION.

AIIIIIMSIKUÜA EGONOMKA

DE LA

PROVINCIA DE VALLADOLID.

Habiéndose rectificado los artículos 33 y 51 del reglamento general para la 
imposición de la contribución industrial, á virtud de órden de S. A. el Regente 
del Reino, la Administración invita de nuevo á los Colegios de las clases agre
miadas en esta capital y su término municipal para que se sirvan concurrir al 
edificio donde se hallan situadas las oficinas de esta Administración en los dias y 
por el órden que á continuación se expresa, á fin de verificar el primer trámite 
para la formación de la matrícula correspondiente al próximo año económico 
de 1870 á1871.

Valladolid 30 de Junio de 1870.—El Administrador, Teodomiro Collazo.

GREMIOS INVITADOS.

Dias. Horas. GREMIOS.

4 de
Junio l f) u iñana.

1 0 y inedia.
11
11 y media.

12
12 y media.

1 tarde.
1 y media.
2 tarde.

Romaneros y constructores de pesos y balanzas.
Tallistas para objetos de escultura.
Torneros.
Sastres y modistas que se limitan á la confección de ropas 

con géneros que llevan los parroquianos.
Silleros de sillas de paja y madera basta.
Vaciadores de navajas.
Za pateros.
Agencias con oficina abierta para colocación de sirvientes.
Corredores de cambio.

5 10 mañana.

10 y media.
11
11 y media.
12
12 y media.

l^restamistas con la garantía de valores del Estado, suel
dos, alhajas ú otros efectos.

Periódicos políticos.
Idem científicos, literarios etc.
Tratantes y especuladores en carbón vegetal.
Id. id. en leña.
Talleres de construcción en que se hacen y funden de 

hierro ú otro metal, ruedas, ollas, campanas, tubos, 
planchas y otros objetos.

6 10 mañana. Peluqueros que confeccionan peluças, visoñes, rayas y 
otros postizos, vendiendo pelo en añadidos, trenzas, 
tirabuzones etc.

Peluqueros que se limitan á cortar ó rizar el cabello y 
afeitar en tienda ó salón.

Barberos eselusivamente dedicados á afeitar en salón 
tienda ó portal.

QUINTA SECCION.

Num. 757.

.ílyuntamiento constitucional de 
Olmedo.

Por renuncia del que la obtenía, 
se halla vacante la Secretaría de esta 
Corporación municipal, dotada con el 
sueldo de mil doscientas cincuenta pe
setas, pagado mensualmente de.: los 
fondos mnnicipales: teniendo presente 
que por la carencia de aquellos, queda 
suprimida la plaza de auxiliar de la 
misma, y será obligación del Secreta
rio, el cargo de aposentador de las 
tropas, ramo de Suministros y Bagages 
y además regir el Reloj de villa, con 
todas las demás obligaciones que se 
imponen por el artículo 105 de la ley 
municipal vigente.

Los aspirantes á la expresada plaza, 
dirigirán sus solicitudes dentro del 
término de un mes al Sr. Presidente 

j de este Ayuntamiento documentadas 
; con arreglo á lo prevenido en el artí- 

culo 100 de dicha ley. "
1 Olmedo 19 de Junio de 1870.=El 
j Presidente, Luis Torés Perez.=El Se

cretario interino, Victor Montemayor.

NuM. '718.

.Jyantamíento constitucional de 
Castroponce.

El dia siete del que rige fué reco
gida por el guarda municipal dé este 
pueblo, una yegua de mas de siete 
cuartas de alzada, pelo rojo oscuro, 
con una manchita blanca en la parte 
superior de un costillar, cerrada y her
rada de todos cuatro pies. Lo que se 
anuncia en el Boletín o^cíal de esta 
provincia para que llegando á conoci
miento de su dueño se presente á reco
gería y satisfacer los. gastos que haya 
ocasionado su depósito.

Castroponce 12 de Junio de 1870.=: 
El Alcalde, Santos de Santiago Diez.
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A consecuencia de la variación del servicio de trenes desde el 18 del actual, las horas de llegada y salida de los correos de esta 
capital, serán las siguientes; : ,

LLEGADA DE LOS CORREOS.

//oras

D ESPACHO DE APARTADO.

Salen 
los carteros

DESPACHO DE CARTAS DE LISTAS.

Pantos de procedencia de los correos. Se aire. Se cierra. Se abre. Se cierra.

De Madrid, tren correo............................   . .
Del Norte, tren correo. . . . . ; .
De»Madrid y Norte (esprés). ......

1 m.
11, 10 n.

1 m.

8 m. y 2 t. 12 m. y 5 t. 
»

9 má
7 t.

»

9 m. y 2 t. - 
id. id.
id. id.

12 m. y 5 t. 
id. id. 
id. id.

SALIDA DE LOS CORREOS.

Puntos de destino de los correos. Btoras.

Bstá abierto el despacho para el franqueo 
de periódicos, admitir certipeados y correspon

dencia opcial.
Se recog'en por última vez 

las cartas del buzón.

Para Madrid, tren correo. ..................................
Para id. y Norte (esprés)...............................  .
Para el Norte, tren correo..................................

10, 10 n.
12 n.

6 m.

De 9 á 12 m,=De 2 á 5 t.
Y de 8 n. á 9 id.

9,40 n.
11,30 id.
5,30 m.

NOTA. No hübo variación en la entrada y salida de correos de las líneas de Mayorga y Aranda. 
Valladolid 15 de Junio de 187O.=El Subinspector, Romualdo F. Bonét. ,

COMISION FBIMCIPAL DE VEITAS DE BIENES NACIONALES
DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID.

Nota de las fincas que han sido adjudicadas por la Junta superior de Ventas en se- 
sion de 6 de Junio de 1870, cuyos expedientes judiciales se han remitido á los Ju^aados 
para su terminación.

Lo que se anuncia en el Boletín oficial conforme al art. 137 de la Instrucción de 31 
de Mayo de 1855.

’■"-11 1 <3>®«^

Números del

FINCAS Y SU SITUACION. Procedencia.

NOMBRE - 

y vecindad del rematante.

Importe.

Expe
diente.

Inven
tario. Escudos. Mil.s

6939 3751 Páramo: Peñaflor, Bamba y Villanubla. Propios. D. Mariano Lobo y Lopez,
10467 551 Tierras en Villalár. ...... Clero.

de Villanubla, -
D. Pablo Ramos Ballesteros,

526 W

10468
10741

552
128

Idem..........................................................
Tierras en San Pedro del Ataree. . .

Idem.
Idem.

de Tiedra............................
El mismo id, . ... .
D, Cleto Perez y Perez, de

1301
1621

»

10754 600 Dos prados en Medina. . . . . . Propios.
San Pedro del Ataree..

D-, Ezequiel González Regue-
2102 »

10755 601 Tierrasenid. . . -........................ Idem.
ra, de Valladolid, . , . 

D, Tomás Gutierrez Mansi-
4612 »

10965 605 Dos tierras en Villalba del Alcor, . . Idem.
11a, de idem, . . . , . 

D, Emeterio de la Torre de
712 n

10972 608 Tierras y Sotos en Piñel de Arriba. Idem.
Villalba del Aleór. . , , 

D, Felipe Repiso Bocos, de
53 n

10973 609 Tierras enid............................................. Idem.
Canillas.............................

D. Julián Bombin, de Piñel
631 »

11020 8977 Una tierra en Torrescárcela. . Clero.
de Arriba, ....

D. Lorenzo Pascual, de Tor-
78 o

rescárcela. ... , . . 70

Valladolid 18 de Mayo de 1370.—P. D., Saturnino Lopei^! de Torres.

ÑuM, 761.

alcaldía consiilucionai de Pidanueva- 
' de Duero.

Habiendo sido hallada en término 
de esta villa una pollina desmandada 
de las señas que a continuación se 
expresan; se halla depositada de mi 
orden en la posada de Nicolás Asen
sio, de esta vecindad.

Lo que se anuncia al público y su

t inserción en el Boleíin (Ricial de la ! 
1 provincia, para quejlegando á cono- 

cimiento de su verdadero dueño, se 
J presente á recogería y satisfacer los 
i gastos que haya causado.
| Villanueva de Duero 22 de Junio
1 de 1870.=E1 Alcalde, Miguel Lajo.

1
 Señas' de la pollina.

Edad cerrada, pelo xiastano, el hocico

NuM. 781.
-dlcaidia consliíucional de 

Ba Seca.

En la mañana del quincé del cor-- 
riente mes, se halló estraviada en esta i

1 villa una pollina castaña oscura, voci- 
clara, de seis años de edad, alzada cin
co cuartas y media, algo baja de cruz 
y un poco estebada de las estremjda- 
des anteriores, habiéndose depositado 
en la casa-mesón que habita Lázaro 
Mota, de esta vecindad.

Lo cual se hace notorio por medio 
del presente para que llegue á cono
cimiento del dueño y sea recogida por 
el mismo en la forma ordinaria.

La Seca 25 de Junio de 1870.=E1 
Alcalde, Valentin Ba yon.

blanco, y en este la figura de una pe
queña G, alzada regular, con señales 
de estar criando.

Ayuntamiento constitucional de 
Berceruelo.

Anunciada vacante la Secretaría de 
este Ayuntamiento en el Boleíin opcial 
de la provincia, han sido presentadas 
dentro de los treinta dias que la ley 
señala las solicitudes siguientes.

1 ." Por Francisco Izquierdo Or
tega, residente en la inmediata villa 
de Bercero, acompañada del atestado 
de buena conducta, el cual la desem
peña actualmente en concepto de in
terino.

2 .‘ Por D. Mariano Alonso Tori
ces, Maestro de niños de este pueblo, 
no acompaña documento alguno.

Y en cumplimiento de lo que dis
pone el art. 101 de la Ley municipal 
vigente, se hace público por este edicto 
para que durante los quince dias si
guientes al de su publicación é inser
ción en el Boletín ojicial, puedan pre
sentarse en la Secretaría del Ayunta
miento las reclamaciones que se cre
yesen conducentes contra la aptitud 
legal de los pretendientes.

Berceruelo 16 de Junio de Í87O.= 
El Alcalde presidente, Nicolás del Caño 
=iFraneisco Izquierdo, Secretario in
terino.

Valladolid.—Imprenta de Garrido, 
Calle de la Obra, núm. 8.
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